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Desde la Federación Navarra deseamos que a la recepción de la presente estéis bien  y sin incidencias 

reseñables. 

 

Pasamos a informaros de las novedades que, en nuestro ámbito deportivo, se han producido desde 

nuestro anterior comunicado. 

 

Tras una reunión por video conferencia de la Junta Directiva de la FEH con los Presidentes de las 

Federaciones Territoriales, la Federación Española a través de su página web ha publicado un 

comunicado oficial, con las conclusiones, cuyos aspectos pasamos a comentar. 

 

    En lo referente al calendario de la Española, se debatió la conveniencia o no de mantener (dentro de lo 

que cabe) el Calendario de competiciones a nivel nacional. Tras un largo debate, finalmente, se decidió 

que hay competiciones que por fuerza mayor NO van a poder celebrarse este año. Tal es, el caso del 

Cpto. Universitario que se suspende, dado que el Consejo Superior  de Deportes así lo ha determinado.   

Respecto al Cpto. de España en Edad Escolar, la FEH tras constatar que algunos Padres/Madres de 

niños/as  y Entrenadores de distintas Federaciones mostraban sus recelos (muchos ya han decidido no 

acudir para no correr riesgos innecesarios), esto, unido a la problemática de desplazamiento geográfico 

entre  Autonomías, etc. ha sido lo que finalmente, ha decidido a la FEH a suspenderlo. Y si se diera el 

caso, proceder a la devolución del dinero a aquellos Clubes o Federaciones que hayan efectuado algún 

pago.  Igualmente, la FEH ha decido también suspender la celebración de la Copa de España  Sub-15/ 

Sub-17,  dado que la participación en el mismo es mediante el Ranking (todavía no actualizado) 

 

Por lo que respecta a la Liga Nacional de Clubes (tras la suspensión en su día de la 2º Jornada) se debatió 

la conveniencia de mantener las fechas de las siguientes Jornadas de Liga que restan, tras un largo 

debate, en el cual la posición de Federación Navarra (junto a alguna otra Federación) fue la de intentar 

mantenerlas, aún a costa de apurar un poco y esperar a las fechas de celebración de las distintas Jornadas 

(incluidos los Play Offs del Rey y la Reina) finalmente, se decidió por mayoría de Federaciones, la  

suspensión de la Liga en su totalidad por este año.  La FEH  propuso la opción de devolución del importe 

de la inscripción (50 €)  a aquellos Clubes que lo abonaron en su momento, o dejar dicho importe, en 

depósito para el año 2021. 

 



Desde la FEH se propuso agrupar los  Cptos. de España  SUB-15 y SUB-17 por un lado, y el Junior con 

el Senior, por otro.  Indicando que en el momento oportuno, se volverían a notificar las fechas en las 

cuales podrían celebrarse (se estima que pudiera ser tras el verano) así como, los nuevos plazos de pre 

inscripción. Propuesta que contó con la aprobación general de las Federaciones. 

 

Por lo que respecta a los posibles cursos de formación para Entrenadores y/o Jueces, la FEH indicó que 

las actuales circunstancias desaconsejaban su organización, dado que el Consejo Superior de Deportes no 

lo consideraba prioritario y por tanto, aplazaba su autorización oficial hasta el 2021. No obstante, la 

Federación Navarra propuso que la FEH intente estudiar una opción vía Internet a distancia, dado que la 

actual situación permite a muchas personas tener tiempo libre para dedicarlo al estudio. La propuesta de 

Navarra se concreta como sigue : En el caso de los interesados en los cursillos de Entrenador, podría 

darse una salida a la formación como;  Monitor de los Movimientos Olímpicos (nivel 1). Y para los 

interesados en los cursillos de acceso a  Juez Nacional 2º, podría consistir, previo estudio del Reglamento 

correspondiente,  en un examen a distancia, también vía Internet.  La FEH consideró estudiar su 

viabilidad , y posteriormente, responderá tras consultar con los informáticos de dicha Federacion y el 

Comité Nacional de Jueces.  

 

Desde la FEH se estimó positiva esta primera experiencia colectiva de inter comunicación por 

videoconferencia, y adelanto que mientras dure la actual situación se repetirá, tanto en las reuniones de 

Junta Directiva como en las de Comisión Delegada. La Federación Navarra propuso que, llegado el caso, 

incluso la Asamblea General pudiera celebrase por este procedimiento. El Secretario General de la 

Española  expresó sus dudas por no estar contemplada esta fórmula en los Estatutos de FEH. No 

obstante, se estudiará. 

 

A día de hoy, la Federación Navarra estudia la viabilidad de trasladar las fechas de los Cpto, Navarros no 

celebrados todavía, se barajan distintas opciones, pero para ello, será imprescindible que las instalaciones 

deportivas de los Clubes estén operativas. Lo único que se sabe con seguridad es, que en breves fechas, 

se podrá comenzar a practicar actividades deportivas al aire libre. Pensamos que dado que la Halterofilia 

es individual y habitualmente lo practicamos por separado (distancia de seguridad) no sería tan extraño 

pensar que puede estar entre los deportes que, inicialmente, sean considerados como más idóneo para 

autorizarse a corto plazo. Os adelantamos que desde la Federación estamos trabajando con los técnicos 

del Gobierno de Navarra para trasmitirles nuestra especial casuística, a fin de que la sopesen y,  llegado 

el caso, la trasladen a las Autoridades de la Nación.  

 

En cualquier caso, queremos aprovechar la ocasión para que aquellos que no lo hayan echo todavía, 

inicien su recuperación física (quitar agujetas y activarse). Nos consta que algunos Clubes ya están 

pensando en prestar algo de material deportivo a algunos de sus deportistas (quizás los que teóricamente 

cuentan con más opciones de  competir antes)  para que además de mejorar su cardio (corriendo al aire 

libre) puedan a empezar a tocar barra para recuperar el hábito del entrenamiento (una barra olímpica con 

pocos kilos, para no tener que dejarla caer en el suelo de nuestra casa, bastaría para hacer unas 

Arrancadas, Sentadillas y Dos Tiempos. Esto es mejor que nada) 

 

Continuaremos remitiendo nuestros comunicados para manteneros informados de cuantas cuestiones nos 

puedan afectar de forma concreta en el ámbito de la Halterofilia. Igualmente, espero poder contactar en 

breve telefónicamente, al menos, con los representantes de los Clubes. Con el fin de unificar criterios y 

preparar el regreso a los entrenamientos.  

 

Animamos a los Clubes, Deportistas, Entrenadores y Jueces para que nos remitan (al correo de la 

Federación)  sus propuestas. 

 

Sin otro particular, saludos. 

                                                                                                                           Miguel Urrizalqui 


